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	1. [bookmark: _Toc534102157][bookmark: _Toc100052204]ANALISIS Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE EL ICFES PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN



a. Competencia.

Orientación: 

Debe hacerse alusión a las competencias misionales, de apoyo o estratégicas del Icfes, indicando las diferentes normas que le asignan funciones específicas sobre la materia.  Así mismo, se deben indicar las funciones que el área que hace el requerimiento debe cumplir y que le facultan para solicitar la elaboración del contrato respectivo. 

b. Necesidad específica por satisfacer, conveniencia y oportunidad.

Orientación: 

Debe indicarse la necesidad puntual y clara para la celebración del respectivo contrato, qué es lo que requiere el Icfes que se desarrolle en esta contratación, y porque se requiere en este momento, indicando la conveniencia y oportunidad de la misma.

Tener en cuenta que la necesidad específica debe guardar relación directa con el objeto de la contratación, las obligaciones específicas y/o los productos esperados, sin que se requiera transcribir los mismos en esta parte. 

Así mismo, indicar la relación de la presente contratación con el proyecto de inversión que la financia y sus metas, si los recursos provienen de inversión.

c. Definición técnica de la forma en que el Icfes puede satisfacer su necesidad

Orientación: 

Debe indicarse la necesidad técnica del bien o servicio a contratar justificando legalmente la necesidad. Debe incluirse la descripción de la obra civil, bien y/o servicio a adquirir. Cuando se trate de la contratación de obra civil, deberá incluirse el análisis técnico correspondiente; cuando se trate de subasta inversa deberá adjuntarse ficha técnica.

Adicionalmente, esta contratación se encuentra prevista en el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 20XX, así: 

	No. Línea
	Área
	Rubro
	Producto 
	Valor

	 
	 
	 
	 
	 






	2. OBJETO CON SUS ESPECIFICACIONES O CARECTERÍSITICAS MÍNIMAS DEL SERVICIO O BIEN A CONTRATAR.



2.1 Objeto

Orientación: 

a) Debe detallarse de forma puntual, clara y completa, de modo que indique qué es lo que el Icfes quiere y cómo lo quiere.  Los objetos indeterminados, vagos o incompletos, pueden derivar en incumplimientos y en otros problemas en la ejecución del contrato.
b) Su estructuración debe hacerse de manera general evitando referencias numéricas, de año o de cantidades o especificaciones puntuales que por la naturaleza de la contratación puedan ser objeto de modificación.  

2.2. Alcance del Objeto

Orientación: 

En relación con el “Alcance del Objeto”, es importante aclarar que el objetivo del mismo no es otro que precisar el contenido del objeto, haciéndolo más específico y puntual.  Su inclusión no es obligatoria salvo que se estime conveniente y necesaria.  Si se opta por incluir el Alcance del Objeto dentro de los estudios previos y por ende dentro de la minuta del contrato, debe tenerse en cuenta que el mismo no debe exceder, repetir o contradecir al objeto en sí mismo.

2.3. Obligaciones Específicas del Contratista

Orientación: 

a) Las obligaciones específicas deben guardar relación directa con la necesidad específica, el objeto de la contratación y su alcance (cuando aplique) y los productos esperados.
b) Su redacción debe iniciar con un verbo, en tanto representan acciones que serán ejecutadas por el Contratista (Ejemplo: Definir, orientar, apoyar, realizar, etc.).
c) Deben ser específicas y concretas de modo que permitan un fácil seguimiento por parte del supervisor del contrato.
d) Deben ser realizables en el plazo de ejecución del contrato.  

2.4. Obligaciones del Icfes (si aplican adicionales)

Las establecidas en el Clausulado Adicional del Contrato.

Estas se incluyen en la minuta, sin embargo, si por la especificidad del contrato y de la necesidad se requieren obligaciones adicionales, por favor incluirlas.




2.5. Informes

Orientación: 

Son aquellos que el área determine. Se recomienda incluir como mínimo los informes de ejecución los cuales se requieren necesariamente para los pagos. 

2.6. Productos

Orientación: 

a) En caso de pactarse productos deben estar enmarcados dentro del objeto y ser el resultado del cumplimiento de las obligaciones contractuales.

b) Debe entenderse por producto el resultado que genera el servicio prestado por el contratista al Icfes en cumplimiento de sus actividades contractuales y que permite satisfacer la necesidad que motivó la suscripción del contrato. 

PARÁGRAFO: DERECHOS DE AUTOR: En caso de que aplique, el área técnica deberá hacer la indicación en los estudios previos de si los productos a desarrollar por parte del contratista, corresponden a aquellos de producción intelectual que deban ser objeto de transferencia de los derechos patrimoniales al Icfes, con el fin de realizar la respectiva inclusión en la minuta del contrato. 

2.7. Plazo de Ejecución

Orientación: 

Es la estimación del término en que el contratista dará cumplimiento al objeto pactado. Este plazo debe comprender tanto los tiempos requeridos para el cumplimiento de las obligaciones principales del contrato, como las accesorias.

Nota: Sobre este punto, es importante indicar que el plazo del contrato no puede superar la vigencia presupuestal respectiva, por tanto, el plazo máximo será hasta el 31 de diciembre del respectivo año. Salvo en los eventos en que el proceso se financie con vigencias futuras, caso en el cual podrá extenderse la ejecución más allá del 31 de diciembre del respectivo año. En todos los casos, en el estudio previo y los documentos del proceso deberá acreditarse lo referente a la autorización de las vigencias futuras.

2.8. [bookmark: _Hlk25569025]Domicilio Contractual

El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C

2.9. Especificaciones o características mínimas del bien, servicio u obra a contratar

Se adjunta Anexo Técnico. 



Orientación: 

Incluir de ser necesario, la determinación de las autorizaciones, permisos y licencias que deban obtenerse internamente o ante entidades internacionales, nacionales, departamentales, distritales o municipales.

	3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA - FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LA SOPORTAN (Detalle del bien o servicio para el caso del formato que arroja Oracle)



Seleccione la opción que corresponda.

Invitación de Mayor cuantía: 

De acuerdo con la necesidad y la naturaleza del objeto del contrato y de sus obligaciones, se determinó que la que la presente contratación está enmarcada en la modalidad de contratación de INVITACIÓN DE MAYOR CUANTÍA, conforme con lo consagrado en el artículo 15 del Manual de Contratación del Icfes, el cual señala: “Se convocará e invitará públicamente a presentar ofertas para contratar y seleccionar a la persona o entidad que presente la oferta más favorable cuando el valor del bien, obra o servicio por contratarse sea igual o superior a setecientos cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (750 smlmv).”

Invitación de Menor Cuantía 

De acuerdo con la necesidad y la naturaleza del objeto del contrato y de sus obligaciones, se determinó que la que la presente contratación está enmarcada en la modalidad de contratación de INVITACIÓN DE MENOR CUANTÍA, conforme con lo consagrado en el artículo 15 del Manual de Contratación del Icfes, el cual señala: “Se convocará a presentar ofertas para contratar y seleccionar a la persona que presente la oferta más favorable cuando el valor del bien, obra o servicio por contratarse sea inferior a setecientos cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (750 smlmv), o cuando el proceso de Invitación de mayor cuantía o subasta inversa se haya declarado fallido. En la presente modalidad el único criterio de selección será el menor precio.” 

Subasta inversa: 

De acuerdo con la necesidad y la naturaleza del objeto del contrato y de sus obligaciones, se determinó que la que la presente contratación está enmarcada en la modalidad de contratación de SUBASTA INVERSA, conforme con lo consagrado en el artículo 15 del Manual de Contratación del Icfes, el cual señala: “Adquisición de bienes y/o servicios de condiciones técnicas uniformes y de común utilización por la entidad, que pueden, en consecuencia, ser estandarizados y cuya elección estará sujeta a la propuesta de menor valor entre los proponentes habilitados, cuando el valor del bien o servicio por contratarse sea igual o superior a setecientos cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (750 smlmv).” 

4. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
(incluye estudio del mercado y análisis del sector) 




4.1.	Análisis del Mercado y del Sector

Se anexa archivo denominado ESTUDIO DEL MERCADO Y ANÁLISIS DEL SECTOR en su versión vigente.

4.2	Presupuesto asignado al proceso

Orientación: 

Incluir el presupuesto producto del estudio de mercado y análisis del sector y el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que ampara la contratación.

4.3	Forma de pago

El Icfes desembolsará el valor del contrato, así:

Orientación: 

Incluir de forma clara y concreta como se pagará el valor del contrato de acuerdo a la naturaleza, las obligaciones y los productos en caso de que sean requeridos y en el mismo sentido en que se obtuvo el estudio de mercado, en correlación a las cotizaciones recibidas.

Se debe definir con precisión la distribución porcentual de los pagos a proveedores por parte del ICFES, en caso que no sea un valor fijo mensual sino variable y dependa de costos unitarios, por ejemplo  

Los valores unitarios establecidos en la propuesta económica, previa aprobación del supervisor del contrato, el valor máximo mensual será por un valor de XXXXX ($XXXXX) incluido IVA, demás tributos y costos directos e indirectos  que se generen con ocasión a la celebración del contrato.

Ó

PRIMER PAGO: 35% del valor del contrato contra entrega y aprobación definitiva de los entregables por parte del supervisor correspondientes a: XXXXXX

SEGUNDO PAGO: 65% restante del valor del contrato contra entrega y aprobación definitiva por parte del supervisor de los entregables TOTALES correspondientes a: XXXXXX

Siempre debe indicarse el valor máximo a pagar por cada  producto. Especifique claramente los valores asociados a cada producto o servicio, para evitar ambigüedades y garantizar una adecuada gestión financiera de los contratos.


5. FACTORES HABILITANTES Y FACTORES PONDERABLES



Describir de forma clara y concreta los factores habilitantes y factores ponderables, según la modalidad. Recuerde que para la modalidad de Invitación de Menor Cuantía el único criterio de selección será el menor precio.
6. EL ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO




Se anexa matriz de riesgos para contratos en su versión vigente.

En todo caso, el contratista tendrá la absoluta responsabilidad en la ejecución de todas las actividades necesarias para la total y cabal ejecución del objeto contractual. Por lo tanto, deberá considerar, previo a la suscripción del contrato todos los aspectos técnicos, económicos, financieros, y del mercado para evitar la ocurrencia de situaciones y materialización de riesgos que afecten la cabal ejecución del contrato y la permanencia de la ecuación contractual durante toda la vigencia del contrato, y en tal evento, serán de su cargo y responsabilidad, los gastos que esto conlleve.

7. DEFINICIÓN DE LAS GARANTIAS 



El contratista, deberá constituir la Garantía Única a favor del Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – Icfes-, identificado con el N.I.T. 860.024.301-6, con formato para entidades públicas con régimen privado de contratación, expedida por una compañía de seguros autorizada para funcionar en Colombia o una garantía bancaria que ampare los riesgos y vigencias en los siguientes términos:

Orientación: 

Incluir los amparos de acuerdo con lo estipulado en el objeto, obligaciones y análisis de riesgos efectuado. 

1. DE CUMPLIMIENTO: equivalente al XX por ciento (X0%) del valor total del contrato, con vigencia desde la suscripción del contrato, y hasta la terminación del plazo contractual y seis (6) meses más. 
2. CALIDAD DE SERVICIO: garantizar la calidad del servicio contratado por un valor igual al XX por ciento (X0%) del valor total del contrato, con vigencia desde xxxx y xxx (xx) xxx más. 
3. PAGO DE SALARIOS: equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, por el término de ejecución del contrato y tres (3) años más. 
 
Adicional a lo anterior deberá constituir la siguiente póliza de seguro, o en el evento de poseerla, allegar anexo modificatorio de la misma en el cual se extienda la cobertura a favor del ICFES así: 
 
Responsabilidad Civil Extracontractual, por daños causados a bienes y/o personal de la entidad y a terceros: Esta póliza debe cubrir eventuales reclamaciones de terceros, derivadas de la responsabilidad extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones del contratista, así como también los perjuicios patrimoniales y/o extrapatrimoniales que llegaren a ocasionarse y deberá incluir: 

· Tomador: Contratista
· Asegurado: Contratista y/o Icfes
· Beneficiario: Terceros afectados y/o Icfes.
· Tipo de cobertura: Responsabilidad Civil Extracontractual por ocurrencia, incluyendo como mínimo los amparos que a continuación se relacionan. 
· Amparos:  
· Predios, Labores y Operaciones – PLO 
· Contratistas y Subcontratistas 
· Amparo Patronal 
· Vehículos propios y no propios 
· Perjuicios patrimoniales (daño emergente y lucro cesante)  
· Perjuicios extrapatrimoniales  
· Valor asegurado: xxx SMLMV. 
· Vigencia: igual al período de ejecución del contrato. 
 8. COBERTURA DE ACUERDOS COMERCIALES




Se sugiere esta redacción: 

De conformidad con lo señalado en los considerandos del Manual de Contratación del Icfes, y Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, al presente proceso se aplican:

	Acuerdos comerciales 
	Entidad estatal incluida 
	Valor del proceso de contratación superior al valor del acuerdo comercial  
	Excepción aplicable al proceso de contratación 
	Proceso de contratación cubierto por el acuerdo comercial  

	Alianza del Pacífico 
	Chile 
	
	
	
	

	
	México 
	
	
	
	

	
	Perú 
	
	
	
	

	Canadá 
	
	
	
	

	Chile 
	
	
	
	

	Corea 
	
	
	
	

	Costa Rica 
	
	
	
	

	Estados AELEC 
	
	
	
	

	Estados Unidos 
	
	
	
	

	México 
	
	
	
	

	Triángulo Norte 
	El Salvador  
	
	
	
	

	
	Guatemala 
	
	
	
	

	
	Honduras 
	
	
	
	

	Unión Europea 
	
	
	
	

	Israel
	
	
	
	

	Comunidad Andina 
	
	
	
	



Del anterior análisis se puede colegir que al presente proceso de contratación le son aplicables los siguientes Acuerdos Comerciales: (Indicar los acuerdos comerciales aplicables).
 
Una vez se determinen los acuerdos que le son aplicables a la contratación tenga en cuenta los plazos para presentación de la oferta, dichos plazos pueden ser consultados en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación. 

Ejemplo de redacción: (Se deberá ajustar dependiendo del acuerdo aplicable) 
Por lo que para el plazo para presentar ofertas debe ser de diez (10) días contados a partir de la publicación del pliego de condiciones, lo anterior atendiendo que la Entidad publicó la información del Proceso de Contratación oportunamente en el Plan Anual de Adquisiciones entre 40 días y 12 meses antes de su publicación.

Se deberá incluir el siguiente texto ya que la Decisión 439 aplica a todos procesos de contratación: (Ejemplo de redacción): 

Así mismo, de acuerdo con la Decisión 439 – Marco General de Principios y Normas para la Liberalización del Comercio de Servicios de la Comunidad Andina, la aplicación de este concierne a dar trato nacional, sin embargo, no alude plazos en los procesos de selección.

Por último, deberá realizar el análisis si aplica alguna excepción de las contenidas en el literal d) del Anexo No. 1 denominado Aplicación de los Acuerdos Comerciales para Entidades Estatales Nacionales 

Ejemplo de redacción: (Se deberá ajustar dependiendo de la excepción aplicable)  

Con respecto a la excepción aplicable al presente proceso de contratación es para todos los acuerdos la excepción No. 14 “Las convocatorias limitadas a Mipyme”.
Sin embargo, debe tenerse en cuenta que conforme a la establecido en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en proceso de contratación se advierte que dicha excepción: “sólo es aplicable en los casos en que la Entidad Estatal verifica las condiciones previstas en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015 para que una convocatoria sea limitada a Mipyme. Así, esta excepción no puede ser utilizada para excluir la cobertura del Acuerdo Comercial en el aviso de convocatoria; los estudios y documentos previos o el borrador del pliego de condiciones.

Nota: Es responsabilidad del área solicitante revisar la versión actualizada del Manual correspondiente sobre la publicación de nuevas versiones que para el efecto realice la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente.

	9. SUPERVISIÓN 



La supervisión estará a cargo del XXXX (cargo de quien ejercerá la supervisión), (”NO ES EL NOMBRE DEL AREA”), el cual deberá cumplir las obligaciones y actividades establecidas por El Icfes en el Manual de Contratación y en los procesos y procedimientos vigentes. En caso de ser necesario la modificación de la supervisión, el cambio se realizará mediante comunicación interna suscrita por el Ordenador de Gasto.

El presente documento se firma el DD de MM de AAAA

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Cargo de quien suscribe los estudios previos
Fecha


Elaboró: xxxxxxxxx
Aprobó: xxxxxxxxxxx
Revisó: xxxxxxxxxx
Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considerará NO CONTROLADO
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